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RESOLUCIóN DE ALCALDIA N¡ 2?,I -2OIEMDCC

vrsros Cero Colotado, 1$ AGO Í016

Informe Legal N" 028-2016-ABG-GAJ-MDCC, p¡oveído No 4607-2016-GA-MDCC, Infome
Técnico N" 252-2016-MAN-GOPI-MDCC, Infotme No 102-2016-SGT-MDCC, el converio de Inversión
Púbüca Regional y l-r,cal pata el financiamiento, elabo¡ación del Expedieote Técnico y ejecución del
Proyecto SNIP No 138472 "Mejoramiento del Sen¡icio Educativo en la I.E. Víctor A¡drés Belauade, del
C.P. Víctor And¡és Belar.rnde, Distrito de Cero Colo¡ado - Areqüpa - :!equipa,,, la ptime¡a Addenda al
Convenio de Invenión Púbüca Local con el Banco de C¡édito del peru S.A.A.; y

CONSIDEFIANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Polít.ica del Estado y

artículo II del rín¡lo Prelimi¡a¡ de la Ley otgánica de Municipalidades Ley N" 27972, establece que lai
muaicipalidades provinciales y disttita.les son los órganos dél Gobiemo Loca! tieren autonomía póIítica,
económica y administrativa en los asmtos de su competencia; dicha autonomía. radica en la facultad de
ejetcet actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el oumeral 1.1 del attículo IV del Título Prelirnina¡ de la Ley del p¡ocedimiento
Administ¡ativo GenenLl*y Na 27444 establece que las autoridades admi¡istrativas deben actuar con tespeto
a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facültades que le estén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los que les fueron confetidas;

Que, el ttatadisa Juan Cados Morón Urbi¡a en su ob¡a Comenta¡ios a la Ley del P¡ocedimiento
Administ¡¿tivo General, Gaceta Juddica S.4., décima edicíón, 2074, págao, 63; señala que por el principio de
legalidad se exige que la cetteza de valld,ez de toda acción admi¡isttativa dq:enda de la medida en que pueda
teferüse a ü1 Precepto jutídico o que patiendo de este, pueda dedvársele como cobert¡¡a o desagollo
necesafto;

Que, el numenl 31.1 del artículo 31o del Decreto Supremo No 409-2015-EF que aptueba el
Reglamento de la I-ey N' 29230, I-ey que impulsa la inversión púbüca tegional y local con participación del
sector ptivado, y del artículo 17 de la Ley N" 30264, Ley que establece medidas para promovet el crecimiento
económico ¡eglamento de la Ley No 29230, prorn¡mpe que las modificaciones al convenio se materializan
mediante la suscripción de una adenda, siendo únicamente necesada la awtoizaciít y suscripción por parte
del Titr¡la¡ de la Entidad Púbüca y el representante de la Empresa Privada;

Que, coo fecha 16 de diciembre del 2014, se susc¡ibió con el Banco de Gédito del Peru S.A.A. el
Convenio de Inve¡sión Púbüca Regional y Local pata el Enanciamiento, elabotación del Expedie¡te Técnico
y ejecución del Proyecto SNIP No 138472 "Meiotamiento del Servicio Educativo en la I.E. Víctor An&és
Belaunde, del C.P. Víctot Andtés Belaunde, Distrito de Ce¡¡o Colo¡ado - Arequipa - Arequipa", derivado
del Proceso de Selección N' 001-2014-CE-MDCC:

Que, la cláusula décimo sexta del converrio antes me¡cionado establece que se serán de ap)icación
supletoda las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando cortesponda; en ese sentido, acorde
a lo disPuesto en la Parte ad initio del artículo III del titulat preliminar del Código Civil, Decreto Legislativo
N' 295, la ley se aplica a l¿s consecuencias de las relaciones y situaciones jutíücas existentes;

Que, con fecha 02 de junio de 2016, se susc¡ibió la pdmeta adenda al convenio referido en el
pátafo precedente, aprobada mediante Resolución de Alcaldia N. 131-2016-MDCC; con el objeto de
modiEcar las cláusulas tercera, cuarta y sexta del insfuúe¡to antedicho;

Que, mediante Info¡me N' 102-2016-SGT-MDCC, el Sub Gerente de Teso¡ería, üc. Luis Alberto
Salazar Quispe, manifiesta que al haber soücit¿do la emisión del Ceti6cado "Inve¡sión Púbüca Regional y
Local - Tesoro ?úblico, CIPRL, mediante O6cio No 197-2016-A-MDCC. la Di¡ecció¡ General de
Endeudamiento y Tesoro Púbüco del Mi¡riste¡io de Econonía y Fiutalzas ha obsewado la documentación
del Convenio de Inve¡sió¡ ?úbüca Regional y Local suscrito con el Banco de Crédito del Pe¡ú S.A.A.,
e¡co¡trándose pendientes de subsanación las obsewaciones detectadas;

Que, coo Informe Téc¡ico No 0252,2016-MAM-GOPI-MDCC, el Ge¡ente de Ob¡as Púbücas e
Infiaes&uctura Propone la suscripción de rma nueva adenda que permita esclarecer los aspectos observados
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del convenio eo refetencia; expresando el sustento técnico de la modificación de las clausulas pefii¡entes
respecto a los Áncionatios responsables y a los avances del ptpyecto;

Que, el Getente de Administación y Finanzas, midiaote docu.mento anexo al proveído No 4607-
2016-_GA-MDCC, üsado pot el Ge¡ente de Obtas públicas e hfraesúuctura, remile la plopuesta de
modiEcació¡ de l¿ cláusul¿ décima y la cláusr¡la 6¡al del Conve¡io de Invesión Púbüca Regionil y Local
susctito cotr el Banco de Crédito del Peru S.Aá., a fn {e que se susctiban las modiEáciones e¡ el
rlsüumento tantas veces mencionado, coq las adecuaciones corespondientes;

Que, las crodi.Ecaciones compread.idas en la docume¡rLción antes señalada, ñreron puestas en
cor¡ociñiento del Banco de C¡édito del Peru S.AÁ. mediante coreo elect¡ó¡ico de fecha 01 dJ ¿sosto de
2016, el mismo que otorgó la conformidad tespectiv4 como se obse¡z del co¡¡eo elect¡ónico ¡emitiáo a ést¿
co¡poración muaicipal por la representante de la e¡tidad E¡¿¡iciera en menciór¡ sta. patricia Hutado;

. . !u9, 9n 
médto a Io expuesto, se cumple con los presupuestos exigidos pot la nolr¡¡¿tiva vigente y

en ejetcicio_de !11tub-uciones que dispone la Ley No Z797tl'ey óryáorca de Municipalidad.s;
SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- AttroRrzAR y APROBAR ra seg.ada ade¡da ar convenio de

Invetsióo- Púb-ü:a Regional y Local celebrado coo el Baqco de Ciédid SÁ., pata el Enaaciaoiento,
dabonción del Expediente Técnico y ejecución de la Obra "Mejoramiento del Serviáo Educativo en la I.E,
vícto! An&és Bel¡ú¡de, del c.P. vícto¡ A¡d¡és Belarinde, distrito de cerro colo¡ado - Aiequipa -
Arequipa'', derivado del P¡oceso de Selecció¡ No 001-2014 CE-MDCC; e¡ lo ¡elacionado u ,r,. dlrri rla.
décima y 6na.l, las que deberán set rcdactada observando lo recomeadado pot el Gerente de Ob¡as Púbücas e
Inf¡aesüuctus mediante documento anexo al Proveído No 4602-2016-GA-MDCC.

_ ARTICULO SEGUNDO.- ENCAFIGAR a Gerercia Mrmicipal que deritro de los diez (10) días
de suscrito el iiostrumento materia de anfisis, remita copia de esta a l¿ oirecció¡ Gene¡al de Poiítiia de
P¡omocióo de la Invetsión Privada del Ministedo de Economía y Fina¡zas.

ARTlcuLo rERcERo¡ ENCARGAR a las uoidades orgánicas competentes el cumplimiento
de lo resuelto en la ptesente resolución y a Sec¡etatía General su noti6cación v a¡chivo conforme a üv.

REGISTRESE, coM UNÍqUEgE Y aI,MPT.A|,E
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